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DICi'AMEN DE LA COMISION 

Creacidn del Parque Nacional de Garajonay (Isla de La Gomera). 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 90 del Reglamento provisional de 
la Cámara se ordena la publicación en el 

del dictamen emitido por la Comisión de 
Medio Ambiente relativo al proyecto de 
ley sobre Creación del Parque Nacional de 
Garajonay (isla de La Gomera). 

BOLETíN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
31 de octubre de 1980.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
viiia Aisiníil. 

La Comisión de Medio Ambiente, a la 
vista del informe emitido por la Ponen- 
cia, ha examinado el proyecto de Ley so- 
bre Creación del Parque Nacional de Ga- 
rajonay, en la isla de La Gomera (Santa 
Cruz de Tenerife), y, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 97 del vigente Re- 
glamento, tiene el honor de elevar a la 
Mesa del Congreso el siguiente 

D I C T A M E N  

PROYECTO DE LEY SOBRE CREACION 

NAY (ISLA DE LA GOMERA) 
DEL PARQUE NACIONAL DE GARAJO- 

Artículo 1." Finalidad 

1. Es finalidad de esta ley la creación 
del Parque Nacional de Garajonay (isla de 
La Gomera) , caracterizado por la laurisil- 
va canaria, así como el establecimiento pa- 
ra el mismo de un régimen especial de pro- 
tección. 

2. Dicho régimen jurídico especial tiene 
por finalidad proteger la integridad de la 
gea, fauna, flora, vegetación, aguas y at- 
mósfera, así como sus valores arqueológi- 
cos, y en definitiva, del conjunto de los eco- 
sistemas del Parque Nacional en razón de 
su interés educativo, científico, cultural, 
recretativo, turístico y socioeconómico. 

Artículo 2." Ambito territorial 

1. El Parque Nacional de Garajonay, 
con una superficie total de 3.984 hectáreas, 
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afecta a los términos municipales de Agu- 
lo, Aiajeró, Hermigua, San Sebastián, Va- 
lle Gran Rey y Vaiiehermoso, de la isla de 
La Gomera, en la provincia de Santa Cruz 
de Tenerife. Sus límites geográficos son los 
que se especifican en el anexo de esta ley. 

2. No obstante, el Gobierno, por acuer- 
do del Consejo de Ministros, podrá incor- 
porar al Parque otros terrenos colindantes 
con el mismo, que reúnan características 
adecuadas para ello, en cualquiera de los 
siguientes supuestos: 

a) Que sean de la propiedad del Esta- 

b) Que sean expropiados con esta fi- 

c) Que sean aportados por sus propie- 

do o de alguno de sus organismos. 

nalidad. 

tarios a tal efecto. 

3. El Gobierno adoptará las medidas y 
habilitará los medios necesarios para que 
los terrenos incluidos en el Parque Na- 
cional de Garajonay, cuyos propietarios no 
suscriban los correspondientes acuerdos 
respecto a las limitaciones que sean in- 
demnizables, pasen a ser propiedad del Es- 
tado. 

Artículo 3." (nuevo). Protección 

1. Queda prohibida toda actividad que 
pueda alterar los elementos y la dinámica 
de los ecosistemas del Parque Nacional. 

2. Los terrenos incluidos en este Par- 
que Nacional quedan clasificados, a todos 
los efectos, como suelo no urbanizable ob- 
jeto de protección especial. 

Artículo 4.0 (nuevo). Zona periférica de 
protección 

1. Se delimita una zona de protección 
exterior continua y periférica, a fin de ga- 
rantizar una completa protección de los 
recurso6 naturales que han justificado su 
creación y para evitar los posibles impac- 
tos ecológicos y paisajísticos procedentes 
del exterior. Sus límites geográficos son 
los que se fijan en el anexo 11 de la pre- 
sente ley. 

2. A tal f in ,  por los organismos compe- 
tentes, se clasificarán los terrenos de dicha 
zona como suelo no urbanizable de pro- 
tección especial, prohibiéndose toda cons- 
trucción excepto las de interés público, 
siendo en todos los casos necesario el in- 
forme favorable del Patronato. Asimismo, 
dichos organismos adoptarán las medidas 
necesarias de protección del suelo, gea, flo- 
ra, fauna, paisaje, aguas y demás elemen- 
tos naturales, impidiendo la introducción 
de especies exóticas animales o forestales 
y la transformación de las zonas boscosas, 
que deberán mantenerse en su vocación 
natural. 
3. Estas medidas dispondrán también 

la conservación de los sistemas agrarios 
tradicionales en la zona. 

Artículo 5" (antes 3."). Plan Rector de Uso 
y Gestión 

1. En el plazo máximo de un año, a 
partir de la promulgación de la presente 
ley, el Ministerio de Agricultura y Pesca, 
a través del instituto Nacional para la 
Conservación de la Naturaleza, confeccio- 
nará un Plan Rector de Uso y Gestión del 
Parque Nacional de Garajonay, que será 
sometido a información pública y, previa 
aprobación provisional del Patronato, se- 
rá elevado al Gobierno para su aprobación 
definitiva. 

2. Dicho Plan Rector, que tendrá una 
vigencia de cuatro años, debiendo ser re- 
visado al finalizar este plazo o antes si 
fuera necesario, incluirá: 

a) Las directrices generales de ordena- 
ción y uso del Parque Nacional. 

b) Las normas de gestión y actuación 
necesarias para la conservación y protec- 
ción de sus valores naturales y para ga- 
rantizar el cumplimiento de las finalida- 
des de investigación, interpretación del fe- 
nómeno de la Naturaleza, educación am- 
biental y de uso y disfrute por los visi- 
tantes. 

c) La zonificación del Parque Nacional, 
delimitando áreas de diferente utilización 
y destino entre las que se incluirán las des- 
tinadas a los servicios, especificándose SUS 



limitaciones urbanísticas y las zonas de 
reserva integrales o dirigidas. 

3. Todo proyecto de obra, trabajo o 
aprovechamiento que no figune en el Plan 
Rector de Uso y Gestión o en sus revisio- 
nes, y que se considere necesario llevar a 
cabo, deberá ser justificado debidamente, 
teniendo en cuenta las directrices de 
aquél, y autorizado por el Instituto Na- 
cional para la Conservación de la Natu- 
raleza, previo informe favorable del Pa- 
tronato del Parque Nacional de Garajonay. 

Artículo 6 . O  (antes párrafo 3 del artículo 3.", 
apartado 1 ) .  Planes especiales 

Se redactarán por el ICONA planes es- 
pecíficos, que desarrollen la normativa del 
Plan Rector de Uso y Gestión y que serán 
aprobados por el Patronato y cuya vigen- 
cia vendrá limitada por la del propio Plan 
Rector. Al menos habrán de redactarse 
planes especiales para: 

Las medidas tendentes a la elimina- 
ción de la explotación de los recursos na- 
turales del Parque Nacional. 

b) Las actividades de gestión necesa- 
rias para el mantenimiento de los equili- 
brios biológicos existentes y la investiga- 
ción aplicada que le sirve de fundamento. 

c) La organización de la interpreta- 
ción e información del Parque Nacional 
para un mejor disfrute de los visitantes y 
la promoción de su educación ambiental. 

a) 

Artículo 7." (antes apartado 2 del artícu- 
lo 3."). Colaboraciones 

1. El ICONA gestionará la colaboración 
de otros organismos públicos nacionales 
y, en la medida en que sea posible. la de 
las personas físicas y organismos priva- 
dos nacionales o internacionales, ya sean 
gubernamentaies o no para el mejor cum- 
plimiento de los fines del Parque Nacional. 
2. Los organismos públicos, y en parti- 

cular el Cabildo Insular de La Gomera, de- 
berán prestar la colaboración técnica que 
de ellos sea solicitada, conforme a lo dis- 
puesto en este articulo. 

Artículo 8." (antes 4."). Limitaciones de 
derechos 

1. La creación del Parque Nacional de 
Garajonay lleva aneja la calificación de 
utilidad pública para todos los terrenos 
que lo constituyen, a efectos de expropia- 
ción de los bienes y derechos afectados. 

2. En relación a las previsiones del 
apartado 2 del artículo 3." de la Ley 15/ 
1975, de 2 de mayo, y dada la importancia 
de los paisajes fundamentales para la de- 
claración de este Parque Nacional, no se 
permitirá ningún tipo de trabajo de bús- 
queda y explotación de sustancias mine- 
rales, ni la corta o extracción de especies 
vegetales no introducidas por el hombre, 
dentro de los límites señalados en el anexo 
de la presente ley. 

3. Serán indemnizables las limitacio- 
nes a la propiedad que se establezcan en 
relación con los usos permitidos en el sue- 
lo no urbanizable. 

Artículo 9.0 (antes 5."). Patronato 

1. El Patronato del Parque Nacional de 
Garajonay a que se refiere la Ley de Espa- 
cios Naturales Protegidos, estará adscrito 
a efectos administrativos al Ministerio de 
Agricultura y Pesca y compuesto por los 
siguientes miembros: 

- Un representante de cada uno de los 
Departamentos de Presidencia del Gobier- 
no, Obras Públicas y Urbanismo, Educa- 
ción, Agricultura y Pesca y Cultura. 
- Un representante del Ente Preauto- 

nómico o Autonómico de Canarias. 
- Dos representantes del Cabildo In- 

sular. 
- Dos representantes de los Ayunta- 

mientos en cuyo términos municipdes se 
encuentre el Parque, designados entre 
ellos. 
- Un representante de Asociaciones Ca- 

narias elegidos por ellas mismas, de entre 
las que por sus Estatutos se dediquen a la 
conservación de la Naturaleza. 
- Un representante de la Universidad 

de La Laguna. 
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- Un representante del Instituto Na- 
cional para la Conservación de la Natu- 
raleza. 
- Un representante del Consejo Supe- 

rior de Investigaciones Cientfficas. 
- El Director-Conservador del Parque 

Nacional. 

El Presidente será designado por el Go- 
bierno de entre loe miembros del Patro- 
nato. 

2. Son cometidos y funciones del Patro- 
nato: 

a) Velar por el cumplimiento de las 
normas establecidas, promover posibles 
ampliaciones del Parque Nacional, p r e  
mover la construcción y acondicionamien- 
to de los accesos precisos, administrar los 
fondos procedentes de la utilización de los 
servicios del Parque o de las ayudas que 
al Patronato otorguen cualquier clases de 
entidades o particulares, proponer nomas 
para la más eficaz defensa de los valores 
y singularidades del Parque Nacional, ele- 
var propuestas y realizar cuantas gestio- 
nes estime beneficiosas para los mismos. 

b) Aprobar provisionalmente el Plan 
Rector de Uso y Gestión y sus revisiones, 
velando por su cumplimiento, y la Memo- 
ria anual de actividades y resultados que 
el Director-Conservador del Parque habrá 
de elevar al Instituto Nacional para la 
Conservación de la Naturaleza. 

c) Aprobar los planes especfficos a que 
se refiere el artículo 6." de la presente ley. 

d) Informar los proyectos que desamo- 
iien los anteriores planes y de los de in- 
vestigación que se pretendan realizar en 
las reservas. 

Si al evacuar el Patronato los informes 
preceptivos a que se alude en este apar- 
tado d) , laa dos terceras partes de sus com- 
ponentes mostrasen su disconformidad con 
alguna de las propuestas, el Presidente de- 
volverá a su origen la citada propuesta 
para reconsidemión. 

el Informar sobre cudquier clase de 
trabajos, obras o aprovechamientos y pla- 

nes de investigación que se pretendan rea- 
lizar, incluidos o no en el Plan Rector de 
Uso y Gestión. 
Si al evacuar el Patronato los informes 

preceptivos a que se alude en este aparta- 
do e) ,  las dos terceras partes de sus com- 
ponentes mostrasen disconformidad con 
alguna de las propuestas, el Presidente de- 
volverá a su origen la citada propuesta pa- 
ra su reconsideración. 

f )  Delegar cuantas funciones estime 
conveniente en la Comisión Permanente, 
que deberá dar cuenta de su gestión al 
Pleno. 

g) Elaborar, aprobar y modificar su 
propio Reglamento de régimen interior, en 
el que se determinará la estructura funcio- 
nal de la administración del Parque. 

Artículo 10 (antes artículo 5.", apartado 2). 
Adecuación de la composición del Pa- 
tronato 

Cuando se produzcan cambios adminis- 
trativos o modificaciones en las entidades 
representadas, el Gobierno, por acuerdo 
adoptado en Consejo de Ministros, adecua- 
r& la composición del Patronato y, en su 
:aso, de su Comisión Permanente, a dichos 
cambios o modificaciones. 

Artículo 11 (antes último párrafo del apar- 
tado 1 del artículo 5."). Comisión Per- 
manente 

Dependiendo del Patronato existirá una 
Zomisión Permanente, cuyo Presidente se- 
rá el de aquél, y estará compuesta por los 
siguíentea miembros: 

- Un representante del Cabildo. 
- Un representante de los Ayunta- 

mientos afectados territorialmente. 
- Un representante del Ente Preautonó- 

nico o Autonómico de Canarias. 
- Un representante del Ministerio de 

Agricultura y Pesca. 
- El Director-Conservador del Parque. 



Artículo 12 (antes 0."). Director-Conser- 
vador 

1. La responsabilidad de la Adminis- 
tración del Parque Nacional de Garajonay 
corresponderá a un Director-Conservador 
designado por el ICONA, previa conformi- 
dad del Patronato, y recaerá en un funcio- 
nario con titulación universitaria superior. 

2. El Patronato fijará su régimen de 
dedicación e incompatibilidades. 

Artículo 13 (antes 7."). Tanteo y retracto 

La Administración del Estado, a través 
del ICONA, podrá ejercitar derechos de 
tanteo y retracto en todas las transmisio- 
nes onerosas de bienes y derechos inter- 
Vivos de terrenos situados en el interior 
tiel Parque Nacional, en la forma que re- 
glamentariamente se determine. 

El derecho de tanteo se ejercitará den- 
tro de los tres meses siguientes a la noti- 
ficación del proyecto de transmisión he- 
cho por cualquiera de las partes. Los N e  
tarios y Registradores no autorizarán ni 
inscribirán, respectivamente, las corres- 
pondientes escrituras sin que se les acre- 
dite previamente la práctica de dicha no- 
tificación. 

En defecto de notificación, o cuando las 
*condiciones expresadas en la misma no 
coincidan con las de la transmisión 
.efectiva, el Estado podrá ejercitar el de- 
recho de retracto dentro de los seis me- 
6es a contar desde que el ICONA o el Pa- 
tronato del Parque Nacional tengan co- 
nocimiento de las condiciones reales de la 
transmisión. El derecho de retracto cadu- 
cará a los diez años a contar desde el mo- 
mento en que se formalice la transmisión 
en documento de fecha fehaciente. 

Artículo 14 (antes 8."). Medios 

El ICONA, con cargo a sus presupuestos, 
atenderá los gastos necesarios para el des- 
arrollo de las actividades, trabajos y obras 
de consemación, mejora e investigación, y, 
en general, para la correcta gestión del 
Parque. 

A estos efectos, figurarán como ingre- 
sos los provenientes: 

a) De aquellas partidas que para tales 
fines se incluyan en los Presupuestos Ge- 
nerales del Estado. 
b) De las tasas que puedan establecer- 

se por acceso al Parque y utilización de 
servicios. 

De toda clase de aportaciones y sub- 
venciones de entidades públicas y priva- 
das, así como de los particulares. 

De todos aquellos que puedan ob- 
tenerse como consecuencia de concesiones 
y autorizaciones por utilización de servi- 
cios en el Parque Nacional, en la forma 
que se determine en el Plan Rector de Uso 
y Gestión, o en los planes especiales. 

c) 

d) 

Artículo 15 (antes 9.0). Participación de 
las Corporaciones Locales 

1. Los Ayuntamientos de los Municipios 
incluidos en la demarcación del Parque 
Nacional de Garajonay tendrán derecho 
preferente para la obtención de concesio- 
nes y autorizaciones de establecimientos y 
prestcbción de los servicios de utilización 
pública previstos en el Plan Rector de Uso 
y Gestión o en los planes especiales. 
2. Las normas de desarrollo de esta ley 

€ijarán la participación que corresponda a 
dichos Ayuntamientos en las tasas que se 
establezcan por acceso del público a las 
[nstaiaciones del Parque Nacional de Ga- 
rajonay u otras finalidades. 

Artículo 10 (antes 10). Régimen de san- 
ciones 

La inobservancia o infracción de la nor- 
mativa aplicable al Parque Nacional de 
Garajonay será sancionada con arreglo a 
lo dispuesto en la Ley de Espacios Natu- 
rales Protegidos y en el Real Decreto 2.676/ 
1977, de 4 de marzo, por el que se aprueba 
31 Reglamento para su aplicación de con- 
formidad con la legislación especffica que, 
z tenor de la naturaleza de la infracción 
resulte aplicable. 
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Artículo 17 (antes 11). Acción pública 

Será pública la acción para exigir ante 
los Órganos administrativos y los Tribuna- 
les Contencioso-Administrativos la estric- 
ta observancia de las normas de protección 
del Parque Nacional de Garajonay. 

Artículo 18 (antes 12). Concesión y ex- 
plotación de aguas 

A efectos de conseguir la protección de 
la integridad de las aguas que establece 
el artículo 1.” de la presente ley, no podrán 
tramitarse expedientes de concesión y ex- 
plotación de aguas superficiales o subte- 
rráneas dentro del recinto del Parque sin 
el informe favorable del Patronato del 
mismo. 

Disposiciones finales 

1. En el plazo máximo de nueve meses, 
el Gobierno, previo informe del Patronato, 
dictará las normas necesarias para el des- 
arrollo y ejecución de la presente ley. 

2. El Patronato del Parque Nacional de 
Garajonay quedará constituido en el pla- 
zo de dos meses, EL partir de la entrada en 
vigor de la presente ley. 
3. El Gobierno, de acuerdo con el Ente 

Reautonómico o Autonómico, a partir de 
la entrada, en vigor de la presente ley, el& 
borará un plan de desarrollo integrai de 
la isla de La Gomera, con un programa ex- 
traordinario de inversiones públicas para 
atender sus más urgentes necesidades. 

ANEXO 1 

Límites del Parque Nacional de Garajonay 

Norte. Del lugar denominado El Baila- 
dero, en el lindero del monte de Gelina y 
Chipude, en el camino vecinal de Valleher- 
moso a Valle Gran Rey, al raso de Tabares 
en el monte Hueco de Agulo, a Meriga, 
al Alto de la Atalaya, al Caserío de los Ace- 
biños, al Caserío del Cedro, al Quemadito, 
a la Meseta, al Rejo, a la Cumbre de Juan 

Tomé, sobre el túnel, siguiendo los linde- 
ros de los montes de utilidad pública de 
Vallehermoso, Agulo y Hermigua con los 
particulares. 

Este. De la Degollada de la Cumbre al 
Alto de Tajaqué, siguiendo la finca de Iz- 
cague, al Morrico de Agando y al Roque de 
Agando, siguiendo el lindero del monte d.e 
utilidad pública de San Sebastián con par- 
ticulares. 

Sur. Del Roque de Agando a la Monta- 
ña de Agando, a la Zarcita, al Alto de la 
Cabeza de Toro, siguiendo los linderos de 
los montes de utilidad pública de San Se- 
bastián y Hermigua, respectivamente, con 
particulares, a la Cancela de Isque por el 
Lomo de Isque, siguiendo el lindero del 
monte de utilidad pública de Alajeró, al 
Morro de Eretos, al Lomo de la Mulata, al 
Caserío de Igualero, al cruce de las Tajo- 
ras, al barranco de las Lagunetas, siguien- 
do los linderos de los montes de utilidad 
pública de Alajeró y Vallehermoso, res- 
pectivamente. 

Oeste. Desde el barranco de las Lagu- 
netas al Caserío de las Hayas, al Cerco de 
Armas, siguiendo el lindero del monte de 
utilidad pública de Valle Gran Rey con 
particulares, al acantilado de Rosas Altas, 
a los Chorros de Epina, al Baiiadero, si- 
guiendo el lindero del monte de utilidad 
pública de Gelina y Chipude con particu- 
lares. 

ANEXO 11 

Límites de la zona periférica de protección 

Norte. Desde el vértice geodésico de 
Teselinde en los Roques de Paterna, en lí- 
nea recta al vértice Pico del Plan, sobre el 
caserío de Macayo, en línea recta a la pre- 
sa de los Gallm, en el barranco del mismo 
nombre; de aquí, recto, al vértice Buena- 
vista; de aquí, recto, al vértice Cerro Mo- 
ledor, recto al vértice Palo Rique, y de AS- 
te, siguiendo el veril del risco, cruzando el 
barranco del Cedro con el salto del mismo 
nombre, recto al morro de Ansosa, en la 
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cota 653 metros sobre el nivel del mar, y 
desde aquí, al morro del Carmen, en el 
Rejo, y de éste, en recto, al vértice de En- 
chereda. 

Este. Del vértice Enchereda a la Dego- 
llada de Peraza. 

Sur. De la Degollada de Peraza, recto, 
a la punta de Arisel; recto al vértice Gua- 
nicode, en e' lfmite de términos de Alaje- 
ró y San Sebastián; desde aquí, y siguiendo 
los límites del Parque, hasta Eretos; desde 
éste, en recto, al vértice de la Fortaleza. 

Oeste. Desde el vértice Fortaleza, rec- 
to, al vértice Canalita, en la divisoria entre 

los términos de Vallehermoso y Valle Gran 
Rey, recto al salto de la Cascada, en el 
barranco de Las Lagunetas; recto, ai San- 
to, en el lomo del Carretón, en el lindero 
entre Valle Gran Rey y Vallehermoso; de 
aquí, recto, a la Degollada del Cabecito de 
Epina de aquí, recto, al barranco de L a  
Niguera, en la cota 625 sobre Arguamul, 
y de aquí, recto, al vértice geodésico Te- 
selinde. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
29 de octubre de 198O.-El Presidente, Juan 
Ignacio Sáenz Diez de la Gandara.-El Se- 
cretario, Ciríaco Díaz Porras. 
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